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6. Implantación y mantenimiento de la 
operatividad del Plan

A partir de la homologación del PAM-Sísmico, se iniciará la implantación del mismo.

Para que el PAM-Sísmico de Benaguasil sea operativo, es necesario que el personal interviniente, 

tenga conocimiento profundo de los mecanismos y actuaciones planificadas y asignadas.

Esta fase de información y asunción de actuaciones se denomina implantación.

El Ayuntamiento promoverá las actuaciones necesarias para su implantación y el mantenimiento 

de su operatividad. Asimismo, llevará un inventario de la población crítica (aquella que por sus 

propias características es susceptible de un mayor grado de afectación ante cualquier situación de 

riesgo) que no ha sido reflejado anteriormente en el apartado de población por su carácter 

altamente variable. 

Tras la homologación del Plan se establecerá una planificación anual de actividades que deban 

desarrollarse, tanto en lo que se refiere a dotación de infraestructuras, divulgación y simulacros, 

como a la actualización y revisión periódica del mismo.

6.1. Implantación del PAM SÍSMICO

Hay una serie de fases en las que se abordan durante la implantación:

Verificación de la infraestructura del Plan

Difusión

Formación y adiestramiento

Simulacro

En los tres meses siguientes a la homologación del Plan, se desarrollarán las fases de implantación 

del mismo entre el personal implicado:

Personal del CECOPAL (Director del Plan, Comité Asesor y Gabinete de Información) y 

personal del Centro de Comunicaciones.

Personal implicado en las Unidades Básicas.

6.1.1. Verificación de la infraestructura

Previamente a la puesta en marcha del Plan, el Ayuntamiento verificará la existencia e idoneidad 

de funcionalidad de las infraestructuras básicas necesarias para su funcionamiento y en especial:

Sistemas de comunicación entre servicios

Dotación de medios necesarios al CECOPAL

Sistemas de avisos a la población (dotación de medios a los Policías Locales).

6.1.2. Difusión del Plan

La difusión del Plan consiste en la remisión de copia del mismo al personal del CECOPAL y del 

Centro de Comunicaciones y reunión informativa a fin de aclarar posibles dudas.
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La remisión de aquellos apartados relevante del Plan para el personal implicado en las Unidades 

Básicas se realizará por parte del Director del Plan.

6.1.3. Formación y adiestramiento

Durante esta fase se desarrollarán los cursos de formación para los diferentes Servicios 

implicados.

6.1.4. Simulacros

El Director del Plan valorará la necesidad de realizar simulacros (parciales o globales).

6.1.5. Información preventiva a la población

Dentro de la fase de implantación, se seguirá una política informativa, de cara a la divulgación del 

PAM-Sísmico a la población, a fin de facilitar su familiarización con el mismo. Asimismo, se 

efectuará una difusión de las recomendaciones y consejos a seguir por la población frente a los 

diferentes riesgos existente en el municipio.

6.2. Mantenimiento de la operatividad del Plan de Actuación Municipal-Sísmico

6.2.1. Actualización - Revisión

Los Servicios Técnicos Municipales efectuarán la actualización y revisión periódica del PAM-

Sísmico, para el mantenimiento de su vigencia y operatividad, mediante la incorporación al mismo, 

de cualquier modificación en el Catálogo de Medios y Recursos y el Directorio. Esta actualización 

se llevará a cabo anualmente.

El Plan de actuación municipal sísmico, en sus aspectos relativos a la descripción de los riesgos y 

los procedimientos operativos, será revisado de forma exhaustiva cada seis años.

El Director del Plan valorará la conveniencia de realización de un ejercicio y/o simulacro durante 

esta fase. Aquellos aspectos que, tras la realización de los simulacros, se demuestren no eficaces, 

serán modificados, incorporándose dichas variaciones al texto del Plan.

Las modificaciones que se incorporen al Plan serán comunicadas a la Dirección General 

competente en materia de protección civil.

6.2.2. Formación Permanente

La formación del personal implicado será una labor continuada, ya que el presente Plan es un 

documento vivo sujeto a continuas revisiones y actualizaciones. 

Así mismo la puesta en marcha de simulacros periódicos formará parte de dicha labor de 

formación permanente.


